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OFICINA DEL SUB-SECRETARIO DE ASUNTOS JURÍDICOS

PRESENTACIÓN DEL PROYECTO SAJ(/ACDI((:

“ARMONIZACIÓN LEGAL EN LAS AMÉRICAS: TRANSACCIONES COMERCIALES, BIJURALISMO Y LA OEA”

Oficina del Subsecretario de Asuntos Jurídicos

Presentación del Proyecto SAJ/ACDI: 

“Armonización Legal en las Américas: Transacciones Comerciales, Bijuralismo y la OEA”


La OEA había previamente examinado algunos de los aspectos jurídicos de la integración con los valiosos trabajos del Comité Jurídico Interamericano y el proceso de la CIDIP. Pero la Secretaria de Asuntos Jurídicos también quería obtener información adicional sobre el tópico de las transacciones comerciales transnacionales y explorar las posibilidades ofrecidas por un marco más flexible y instrumentos informales (“soft law”) como leyes modelo y principios rectores.


Durante el otoño de 2001, emprendimos una nueva iniciativa a fines de proporcionar a los Estados Miembros de la OEA información jurídica relacionada con esos temas. Nuestro objetivo era de evaluar las oportunidades ofrecidas por armonización legal y estandarización de ciertas transacciones comerciales, y si esas podrían llevar al desarrollo de nuevos instrumentos facilitando transacciones e inversiones entre el Hemisferio. Puesto que los dos mayores sistemas de “common law” y derecho civil coexisten en las Américas, consideramos que también era bastante oportuno tratar el tema del bijuralismo al mismo tiempo (i.e. la coexistencia de los régimen de “common law” y derecho civil).  Parecía que esa iniciativa era particularmente pertinente dado no solo las negociaciones para el ALCA y la reestructuración de CIDIP en curso, pero también la tendencia a dentro de otras entidades multilaterales trabajando hacia la creación de normas legales transnacionales en áreas comerciales.  


La Agencia Canadiense de Desarrollo Internacional (ACDI) acordó participar proveyendo a la Secretaria de Asuntos Jurídicos una contribución financiera que permitió seguir adelante esa iniciativa. El soporte del ACDI fue esencial en proporcionarnos con los recursos necesarios para desarrollar el proyecto y deseamos agradecerles por su preciosa asistencia.


El principal propósito de nuestros esfuerzos era de promover una mayor armonización legal / estandarización al nivel transnacional a través de la producción de una publicación proporcionando información y recomendaciones sobre las oportunidades de mayor convergencia legal en algunas áreas comerciales, como el financiamiento, la inversión extranjera, y las transacciones relacionadas al sector de energía. Pero estábamos también muy interesados en examinar diferencias practicas entre derecho civil y “common law” en cuestiones como compras de acciones, así como examinar el proceso europeo de integración legal comparado con el proceso interamericano. Básicamente, queríamos desarrollar una publicación que ofrezca información jurídica actual y de alto nivel tratando de esos temas a fin de elaborar un “anteproyecto” explorando cuales serian algunos de los asuntos comerciales más relevantes que se podrían examinar en el futuro.  

Estábamos particularmente interesados en obtener la opinión y la asesoría de expertos no solo de la academia, sino también del sector privado puesto que queríamos tratar de los temas legales concretos que enfrentan los abogados encargados con transacciones comerciales entre partes ubicadas en jurisdicciones gobernadas por sistemas legales diferentes. Y estamos sumamente agradecidos por la extensa respuesta y amplio interés que recibió esta iniciativa, de la parte de estimados profesores así como de abogados de practica privada.   


Por una parte, hemos juntado artículos consultivos examinando procesos de armonización legal y temas relacionados al bijuralismo. Por otra parte, tenemos artículos explorando cuestiones de financiamiento e inversiones en las Américas. Finalmente, reconociendo la importancia fundamental del sector de la energía para el desarrollo económico y social en el Hemisferio, tenemos varios artículos que tratan de asuntos relacionados con energía.  

Este “anteproyecto” será útil para todas las entidades de la OEA y de los Estados Miembros interesados en temas de armonización legal  para transacciones comerciales, y sin duda llevara interés en cuando decidamos a desarrollar nuevos tipos de instrumentos legales interamericanos. Finalmente, esperamos que este proyecto ofrezca una base sólida para futuras iniciativas con el objetivo de fomentar el desarrollo económico.  

La impresión de esa publicación esta en curso, y el libro será distribuido a los miembros del Consejo Permanente. Mientras, les invitamos a consultar la siguiente pagina Web donde podrán encontrar toda la información y los artículos relacionados a este proyecto: 


<http://www.saj.oas.org/lcp/intam_bus_tr.htm>
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